
Proceso No. 2019-00754 
Demandante: MARIA FAY DORY CRUZ VEGA 
Demandado: DIANA MERCEDES LEGRO ORDOÑEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cinco (05) días del mes de agosto dos 
mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2019-00754, 
informando que el curador ad litem de la demandada DIANA MERCEDES LEGRO 
ORDOÑEZ, designado en auto anterior allega acta de posesión del cargo designado 
a través de medios electrónicos en calenda del 08 de agosto de la presente 
anualidad (carpeta 27 folios 1 y 2); junto con escrito de contestación de demanda 
obrante en carpeta 28 folios 1 a 3. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet. 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Apoderado 
Demandante 

mcam.abogado@gmail.com 
aguasyrodriguezgroup@gmail.com 

3102063608 

Curador ad litem 
Demandado 

carlosmiladiaz@gmail.com 3115830189 



Proceso No. 2019-00754 
Demandante: MARIA FAY DORY CRUZ VEGA 
Demandado: DIANA MERCEDES LEGRO ORDOÑEZ 

 

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 112 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e36e501f36b67b79d1ed9569a5f6da26c1df8752ae464cdd4ae3b4775a00d753

Documento generado en 07/09/2022 08:24:50 AM
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Proceso No. 2020-00534 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 
VICTIMAS UARIV 
Demandado: EPS FAMISANAR S.A.S 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintinueve (29) días del mes de julio 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2020-
00534, informando que son allegadas al plenario las pruebas decretadas a 
instancia de la parte convocada en audiencia anterior visibles en carpetas 24 folios 
2 a 47  del expediente digital. Sírvase Proveer.  

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para el jueves diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la herramienta 
de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio tecnológico con acceso 
a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co   

Apoderado 
Demandante 

oficinajuridica267@gmail.com 
ana.villalobos@unidadvictimas.gov.co 

3203992730 
2849446 



 
Proceso No. 2020-00534 
Demandante: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 
VICTIMAS UARIV 
Demandado: EPS FAMISANAR S.A.S 

 

 

Demandado notificaciones@famisanar.com.co 
jmoreno@famisanar.com.co 

  

Apoderado 
Demandado  

aclavijol@famisanar.com.co   

 
TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 
la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 
invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 112 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso No. 2022-00338 
Demandante: NACION - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Demandado: EPS COMPENSAR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (8) días del mes de julio de dos 
mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo No. 
2022-00338, informando que la parte ejecutante dentro del término concedido en 
auto del anterior, presentó a través de correo electrónico presente escrito de 
subsanación (carpeta 5 folios 1 a 26 del expediente digital). Sírvase Proveer. 
 
   

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho constata que mediante auto del veintiuno (21) de junio de dos mil 
veintidós (2022) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de 
cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 
inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios. 1 a 3) 
  
De lo anterior se tiene, que la parte actora en obedecimiento a lo dispuesto en la 
providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de la 
demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 5 folios 1 a 26 del expediente digital). 
 
Pretende la parte ejecutante NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA obtener el pago de las incapacidades médicas 
prescritas por la EPS COMPENSAR a la funcionaria Diana Patricia Rodríguez 
Beltrán quien se desempeña en el cargo de Secretario Ejecutivo Código 5540, Grado 
15, en la planta de personal de la parte promotora.  
 

Así las cosas, debe verificar inicialmente el Despacho el cumplimiento de los 
requisitos del título ejecutivo, el cual debe constar en un documento, provenir del 
deudor y ser auténtico, aunado a que la obligación allí contenida debe ser clara, 
expresa y actualmente exigible. 

Para el caso que se examina, se aporta al plenario incapacidades médicas emitidas 
por la EPS COMPENSAR a la funcionaria Diana Patricia Rodríguez Beltrán, junto 
con comprobante de pago de nómina durante el periodo de incapacidad de la 
trabajadora, sin que se allegue al plenario solicitud del pago de incapacidades 
dirigida a EPS COMPENSAR, además se echa de menos dentro del acervo 
probatorio respuesta de EPS COMPENSAR en la cual se evidencia el pago de las 
incapacidades en la suma en valor de seiscientos veintiocho mil sesenta y nueve 
pesos m/cte. (628.069 m/cte.), y se logre constatar el no sufragio de la suma de 
trescientos setenta y cuatro mil treinta y seis pesos m/cte. ($374.036 m/cte.).  

 



Proceso No. 2022-00338 
Demandante: NACION - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Demandado: EPS COMPENSAR 

Lo anterior, para anotar que si bien es cierto al plenario se allego incapacidades 
otorgadas por la parte convocada visible a en carpeta 5 folios 22 y 25, también es 
cierto que dentro del acervo no milita respuesta proferida por EPS COOMPENSAR 
en la cual se relaciona las incapacidades o valores diferenciales que se encuentran 
pendientes de pago, lo cual no hace posible el cobro forzoso de la obligación 
estipulada en la demanda, toda vez que de los documentos allegados no se 
desprende el reconocimiento expreso y claro de una obligación a cargo de la 
accionada entidad prestadora de salud.  

En este punto, bien sabido es que el proceso ejecutivo no es un juicio declarativo 
de derechos, pues tiene una predeterminación legal en la ritualidad que le es 
inherente, en su objeto y órbita de desenvolvimiento, por lo que se trata de una 
clase específica de procesos que no puede confundirse con otros, como quiera que 
toma como base una pretensión insatisfecha y no una pretensión discutida. 

Finalmente vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de claridad, 
expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo 422 del C.G.P 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 

la ley”, en los términos que han quedado expuestos, y en ese orden, a juicio del 
Despacho, la documentación allegada no presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
consagrado en el Art. 100 del C.P.L. y S.S., y en tal virtud, el Juzgado NEGARÁ el 
mandamiento de pago impetrado, ordenando la desanotación en el sistema de 
gestión judicial. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ejecutante 
NACIÓN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA en contra de COMPENSAR EPS, conforme las razones anotadas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2022-00338 
Demandante: NACION - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
Demandado: EPS COMPENSAR 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 112 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00468 
Ejecutante: JAIRO IVAN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado: JAIME ENRIQUE MARTÍNEZ ACEVEDO 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00468, 
informando que previo a asumir conocimiento del presente proceso, se practicó la 
diligencia de juramento ordenada en auto que antecede. Sírvase Proveer. 
 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 

contra JAIME ENRIQUE MARTINEZ ACEVEDO, por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, 
toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 
 

1.1. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 
conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 
Art. 25 del C.P.T. de la S.S., especialmente si se le quiere imprimir a 
la demanda el trámite de un proceso ejecutivo de única instancia. 
Razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuar la 
demanda, conforme la competencia acá perseguida. 
 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 32 
no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de 
la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada 
numeral, todo con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte 
de la ejecutada al pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 
De otro lado, lo narrado bajo los numerales 28 y 33 contiene 
manifestaciones subjetivas, premisas que debe ser incluida en el 
acápite correspondiente. 
 

1.3. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario no se indica 
el trámite a seguir que corresponde. Lo anterior de conformidad al N° 
5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
1.4. Finalmente, se insta a la parte a informar la forma como se obtuvo el 

canal digital suministrado como lugar de notificación del ejecutado 
JAIME ENRIQUE MARTINEZ ACEVEDO en escrito genitor, 
allegando las evidencias correspondientes en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 



Exp. 2022-00468 
Ejecutante: JAIRO IVAN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado: JAIME ENRIQUE MARTÍNEZ ACEVEDO 

  

 

 

 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar la 
subsanación en un solo cuerpo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 112 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2022-00636 
Demandante: LILIA ADRIANA CUBILLOS MONTERO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintinueve (29) días del mes de julio 
de dos mil veintidós (2022), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2022-
00636 informando que la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES fue notificada de manera personal de conformidad 
con el auto que antecede. Sírvase proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, es menester traer a 
colación lo normado bajo el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la cual consagro:  

“Artículo 7. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 20. del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 
No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre”  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y de 
la S.S., para martes cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
dos y media de la tarde (02:30 P.M.) la cual se efectuará a través de la 
herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 
tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 
comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 
de la siguiente manera: 

Demandante adrimon30@hotmail.com   

Apoderado 
Demandante 

carolne01@gmail.com 
carolne01@hotmail.com  

3003369957 

Apoderada 
Demandado  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
karen_julieth_94@hotmail.com 

  

 



Proceso. 2022-00636 
Demandante: LILIA ADRIANA CUBILLOS MONTERO 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 
suministrar al Despacho los correos electrónicos y números de contacto mediante 
los cuales registrarán la asistencia a la audiencia en el menor tiempo posible, con 
el fin de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 
Teams.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 112 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00727 
Ejecutante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: MACON INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00727, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 46 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMPENSAR contra MACON INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, por NO reunir los requisitos consagrados en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste 
Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos los supuestos facticos narrados en los 

numerales 3, 6 y 10 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 
25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral; así mismo, lo aducido en el supuesto factico 
narrado en el numeral 10 tal y como se encuentra redactado contiene 
fundamentación jurídica, premisas que no se deben ser incluidas en el 
acápite correspondiente. 
 

1.2. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 
del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar la 
subsanación en un solo cuerpo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



Exp. 2022-00727 
Ejecutante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado: MACON INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

  

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 112 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-00746 
Ejecutante: JAIRO IVAN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado: FREDESMINDO ROJAS ORDUZ 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2022-00746, 
informando que fue remitido a través de correo electrónico por la oficina 
correspondiente de reparto en un cuaderno con 50 folios digitales. Sírvase Proveer. 
 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA 

contra FREDESMINDO ROJAS ORDUZ, por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y la Ley 2213 de 2022, 
toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 
1.1. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 

numerales 11, 12 y 13 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 
25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o 
situación en cada numeral, todo con el fin de evitar confusiones y 
omisiones por parte de la ejecutada al pronunciarse sobre los mismos en 
la contestación. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar la 
subsanación en un solo cuerpo.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Exp. 2022-00746 
Ejecutante: JAIRO IVAN LIZARAZO ÁVILA 
Ejecutado: FREDESMINDO ROJAS ORDUZ 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 8 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 112 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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